
Señor 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

Ciudad.  

 

REFERENCIA:  RAD. 73001333300620190033000 

Medio de Control:       Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:             YESID HERNANDO CAMACHO JIMENEZ 

Demandado:              COMISION NACIONAL SERVICIO CIVIL/OTRO. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  

 

  

MARIA NORVI PORTELA TORRES, mayor de edad, identificada con c.c. 38.241.869. y T.P. 

43892 del C.S.J, obrando en nombre y representación del Hospital Federico Lleras Acosta de 
Ibagué Tolima ESE, conforme el poder otorgado por el doctor LUIS EDUARDO GONZALEZ, 

en su calidad de Representante legal, de la mencionada entidad descentralizada del orden 
departamental, de carácter especial, procedo a dar contestación a la demanda de la 
referencia, dentro de la oportunidad legal, en los siguientes términos: 
 

 

 

1.- DESIGNACION DE LAS PARTES  
 

 

Demandante: Obra como demandante en el presente Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el señor YESID HERNANDO CAMACHO JIMENEZ    bajo las 
condiciones civiles, de ley y personales descritas en la demanda en la cual aparece, su 
domicilio, calidad de sujeto procesal y demás consideraciones necesarias en el proceso.  
Como Apoderada del demandante. Dr. Ramiro Ospina Ramírez, identificado en la demanda, 
con correo electrónico: ramiro_ospina@hotmail.com 
 
 
 
Demandado: Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE, entidad 

descentralizada del orden departamental -departamento del Tolima, y cuya naturaleza jurídica 
es una empresa Social del Estado con autonomía presupuestal, administrativa y financiera. 
Contesta demanda a y través de la suscrita con poder debidamente conferido.    
 

 

 

2.-EN CUANTO A LAS PRETENSIONES-DECLARACIONES Y CONDENAS  



 

 

Esta defensa técnica se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda en lo 
que se relacione con el Hospital Federico Lleras Acosta ESE, de conformidad con los 
argumentos de defensa que esbozo en su acápite pertinente, de igual manera, me pronuncio 
sobre cada una de ellas en los siguientes términos  
.  

1. A LA PRIMERA. Me opongo, en cuanto a lo que corresponda a la entidad que 
me otorgo poder, pues si bien es cierto se pretende la Nulidad de un Acto 
Administrativo que se expidió por una entidad diferente a mi poderdante, como lo 
es la Comisión Nacional del Servicio Civil, también lo es que el mismo es producto 
de la Convocatoria 426 de 2016 que conlleva a la realización del Concurso de 
Méritos, para proveer vacantes definitivas en cargos de carrera en el Hospital 
Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE`, por tanto la declaratoria de la nulidad 
afecta los actos emitidos por  la entidad que represento y que se han proferido 
como consecuencia  del concurso mencionado. El acto demandado se expide de 
conformidad con las normas jurídicas que regulan el tema.    

2. A LA SEGUNDA. Me Opongo , en todo aquello que afecta los intereses de la 
entidad que represento , pues como lo manifesté en pronunciamiento de la 
pretensión anterior, si bien es cierto se pretende la Nulidad de un Acto 
Administrativo que se expidió por una entidad diferente a mi poderdante, como lo 
es la Comisión Nacional del Servicio Civil, también lo es que el mismo es producto 
de la Convocatoria 426 de 2016 que conlleva a la realización del Concurso de 
Méritos, para proveer vacantes definitivas en cargos de carrera en el Hospital 
Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE`, por tanto la declaratoria de la nulidad 
afecta los actos emitidos por  la entidad que represento y que se han proferido 
como consecuencia  del concurso mencionado. El acto demandado se expide de 
conformidad con las normas jurídicas que regulan el tema.   

3. A LA TERCERA. Me opongo a la nulidad en todo aquello que afecte las 

actuaciones administrativas o los actos administrativos emitidos por el hospital 
Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE como producto del acto cuya nulidad se 
esta solicitando la nulidad en este punto producto del concurso de méritos que se 
adelanta para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera de la planta de 
personal del Hospital. 

4. A LA CUARTA. Me opongo de conformidad con los argumentos expuestos al 

pronunciarme sobre las pretensiones que anteceden; teniendo en cuenta que el 
Acto Administrativo principal demandado se expidió con legalidad, no puede 
prosperar la presente pretensión.  

5. A LA QUINTA. Me Opongo. El acto administrativo cuya nulidad se solicita en este 

punto, fue expedido por el Hospital en cumplimiento de disposiciones 
Constitucionales y legales que les impone a las entidades del estado, proveer 
vacantes definitivas como producto de concurso de méritos. La insubsistencia en 
el presente caso se produjo por haberse efectuado el nombramiento en periodo 
de prueba por quien se encontraba en orden de acuerdo al listado de elegibles 
para ocupar el cargo por haber superado el concurso y tener derecho al 

nombramiento respectivo.  



Pretensiones a título de Restablecimiento del Derecho  

 

1.-    Me opongo con fundamento en lo expuesto en el pronunciamiento sobre las pretensiones 
anteriores  y Teniendo en cuenta que el Acto Administrativo principal demandado goza de 
legalidad en razón a que la insubsistencia del nombramiento en provisionalidad, fue producto 
de la realización de concurso de méritos en obedecimiento a la Constitución Nacional y la ley  
, no podría entonces ordenarse por parte del despacho el reintegro pretendido en este punto, 
toda vez que el cargo es ocupado por quien tenía derecho por listado de elegibles a ser 
nombrado en periodo de prueba   
  
2. -    Me opongo con fundamento en lo expuesto anteriormente, y derivados de la legalidad 

del Acto Principal demandado no es posible ordenar pago de salarios, prestaciones y demás 
emolumentos en razón a que la insubsistencia declarada en acto demandado, no fue 
caprichosa, sino producto de la aplicación de la ley y la Constitución que mandan a la provisión 
de vacancia definitiva en cargos de carrera mediante concurso de méritos  
 
3.- Me opongo. Como fundamento a la posición de esta defensa técnica ya expuesta en 
precedencia se deben tener en cuenta los argumentos antes expuestos. 
  
4.- Me opongo con fundamento en lo expuestos al pronunciarme sobre las pretensiones que 
anteceden. 
  
5. - Me opongo. Con fundamento en lo expuestos al pronunciarme sobre las pretensiones que 
anteceden. 
 
6.- Me opongo. Si no hay argumentos para declarar la nulidad de los actos demandados, no 

podrá haber condena en costas 
 

  

3.- EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

 

1.- De conformidad con el documento aportado con la demanda, es cierto que el demandante 
fue nombrado por resolución 1328 del 23 de agosto de 1974, como Auxiliar de Servicios 
generales, aclarando que el acto administrativo fue expedido Por la Secretaria de Salud el 
Tolima-Servicio de Salud del Tolima. 
  
2.- Es cierto de conformidad con los documentos que se aportan con la demanda, posesión 
que se realiza ante la entidad administrativa del departamento del Tolima  
 
3.- Si se emite la resolución 1557 de 1974, pero no se produce nombramiento sino traslado 
del demandante a Camillero. 
 
4.- Es cierto de conformidad con los documentos que se aportan con la demanda, posesión 
que se realiza ante la entidad administrativa del departamento del Tolima 
     
 
5.- Si se expide la resolución No.3691 del 19 de octubre de 1978, pero su finalidad era legalizar 
ascenso del demandante en el cargo de ayudante de enfermería. 



 
 
6.- Es cierto de conformidad con los documentos que se aportan con la demanda, posesión 
que se realiza ante la entidad administrativa del departamento del Tolima 
 
 
7.- Es cierto de acuerdo al documental aportado. 
  
8.- De acuerdo con la certificación de la Profesional de Gestión de Talento Humano y 
Seguridad en el Trabajo del Hospital Federico Lleras Acosta, el Demandante ocupaba el cargo 
de Auxiliar Área de la Salud código 412 grado 19 
 
9.- Es cierto de acuerdo al documental aportado, el hospital federico Lleras Acosta tuvo origen 
mediante contrato firmado el 16 de junio de 1968 adicionado el 3 de abril de 1971 entre el 
Ministerio de Salud (Fondo Nacional Hospitalario), Departamento del Tolima (Beneficencia) y 
el ISS. 
 
10.- En cierto de conformidad con el documento aportado con la demanda.  
 
11.- Es cierto a través del acto administrativo mencionado en el presente hecho, se expidieron 
los Estatutos del Hospital Federico Lleras Acosta sede de la Unidad Regional. 
 
12 Es cierto de conformidad con el documento aportado con la demanda. 
 
13.-El texto de la disposición enunciada en el hecho es cierta, se pude verificar del documento 
aportado  
 
14.-Es cierto el contenido de la Circular enunciada, pero la misma no tiene fuerza de ley  
 
15.-Es cierto, pertenece al texto de la circular aportada con la demanda.  
 
16.-Es cierto el contenido de la circular de acuerdo con el documento aportado. 
 
17.-En cierto, ese es el contenido de circular aclaratoria, debiendo aclarar que las circulares 
son apenas documentos que esta orientados a sentar el criterio de la entidad que las emite, 
pero no tiene fuerza vinculante, esta es solo propia de la ley.  
 
18.-En cierto que mediante Ordenanza No.09 del 11 de febrero de 1991, transformo, el hospital 
en establecimiento público. El hecho de que para preservar algunos derechos de los 
trabajadores se haya dispuesto que se debe mantener el régimen de vinculación, no implica 
que EL CARGO DE CARRERA que se desempeñaba por quien continúo vinculado en el 
hospital no pudiera ser objeto de concurso de méritos para cumplir la constitución y la ley 
 
19.-En cierto en el documento se estableció lo señalado en el presente hecho 
 
20.-No me consta, me atengo a lo que se pruebe 
 
21.-No me consta me atengo a lo que se pruebe, especialmente, la incidencia de la sentencia 
constitucional con la demanda 
 



22.-No me consta me atengo a lo que se pruebe, especialmente la incidencia de fondo con la 
demanda y la contundencia de la misma que conlleve a demostrar que No podía someterse a 
concurso el CARGO DE CARRERA desempeñado por el demandante.  
23.-No es un hecho es una disposición jurídica , sin embargo es pertinente aclarar que la 
misma establece como obligación a las entidades del sector salud que se reorganizan , la de 
mantener la vinculación en el proceso , garantizar pago de salarios y prestaciones , su forma 
de vinculación , de participar en los procesos de concurso de méritos que se presenten , pero 
en ninguna parte de la norma se establece que sea exonerado de presentarse a los concursos 
que sobre los cargos efectúe la entidad. 
 
24.-NO me consta que la ordenanza 9 referida en el presente hecho, haya estructurado como 
derecho adquirido que los cargos de carrera independientemente por quien son ostentado no 
puedan ser objeto de concurso cuando la Constitución nacional y la ley, no hacen diferencia 
en el momento de establecer que son los cargos de carrera los que deben ser sometidos a 
concurso. Los derechos que se adquieren son aquellos que son susceptibles a ser 
preservados porque legalmente se permite, tales como a seguir siendo remunerados, a 
preservar los derechos derivados de convenciones colectivas en cuanto a salarios, 
prestaciones, bonificaciones y otros emolumentos en ellas señalados, mas no a permanecer 
en un cargo sometido a concurso y en el cual por ser abierto podía concursar.  
  
25.-Es cierto en cuanto al acta de asunción de primer nivel de atención y  de igual manera del 
respeto del derecho no solo de los trabajadores oficiales sino de quienes ostentan también la 
calidad de servidores públicos , lo que no implica que no se pudiera llevar a cabo el concurso 
con cargos de carrera para dar cumplimiento a la Constitución y a la ley y precisamente el 
cargo desempeñado por el demandante era un cargo de carrera que debía ser llevado a 
concurso , porque sobre esta situación no se podía consolidad el derecho adquirido al que se 
refiere este hecho de la demanda. NO se pueden constituir derechos adquiridos que vayan en 
contravía de la Constitución y la ley 
 
26.-NO es cierto que no se le haya dado a conocer al demandante el contenido de la resolución 
No. 3725 del 26 de diciembre de 2018, pues con oficio No. 0296 de fecha enero 11 de 2019 , 
y en donde aparece en la copia recibido de la misma fecha se le da a  conocer el contenido 
del acto administrativo mencionado , aclarando que lo que hace parte del concurso es el 
CARGO DE CARRERA , de AUXILIAR DE SERVICIO DE SALUD  CODIGO 412  GRADO 19, 
que venía ocupando el demandante , independientemente desde cuándo y cómo .  
 
27.-Es cierto de acuerdo con el documento aportado con el escrito de demanda  
 
28.-Es cierto de acuerdo con el documento aportado con el escrito de demanda. 
 
 

 

4.-A LAS PRUEBAS  
 

 

A la documental aportada: Se debe dar el valor probatorio a las documentales allegadas 
efectivamente con la demanda de acuerdo con los requisitos establecidos por el art. 164 y 
Stes. Del CGP. 
 



 

5.- ARGUMENTOS DE DEFENSA –FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

 

En cuanto a los hechos, fundamentos y razones de derecho, estos se exponen a lo 
largo del presente escrito, no obstante, es importante hacer un análisis de varios temas 
que son relacionados con las pretensiones y hechos de la demanda para estructurar 
los argumentos de defensa que se pretenden hacer valer en el escrito de contestación. 

  

El artículo 28 de la Ley 909 de 2004 determina que son principios que orientan el ingreso y 

el ascenso a los empleos .públicos de carrera administrativa, el mérito, la libre concurrencia 

e igualdad en el ingreso, entendiendo que todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 

determinados en las convocatorias, podrán participar  en los concursos sin discriminación 

de ninguna índole sumado a que "Los, concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los 

requisitos exigidos para su desempeño."  

El Concurso de Méritos que se adelantó en el Hospital Federico Lleras Acosta, al    

ser público o abierto permitió la participación de todos los ciudadanos para que 

pudieran mediante el mismo acceder al cargo de carrera en el que cumpliera los 

requisitos, preservándose de esta manera el principio de igualdad, tanto para el 

demandante como para todos los que se encontraban en condiciones de participar  

De la naturaleza del cargo denominado Auxiliar Área de Salud Código 412- grado 

19 del Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE.  

Debemos reiterar que el hospital es una empresa social del estado de conformidad con la 

ley 498 de 1998 y el artículo 194 de la ley 100 de 1993, por lo tanto, es una entidad publica 

descentralizada del orden departamental, con una categoría especial, que cuenta con 

personería jurídica con patrimonio propio y con autonomía administrativa, financiera y 

presupuestal. 

Pertinente es recordar que mediante ordenanza No.86 del 28 de diciembre de 1994 

expedida por la Asamblea Departamental del Tolima se reestructuro el Hospital Federico 

Lleras Acosta y se transformó en una ESE del orden departamental, de igual manera por 

Ordenanza No.007 de fecha 21 de marzo de 1995, se aclara, modifica y adiciona la 

Ordenanza No. 86 de 1994. 

Frente al estatuto de personal del Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué, por la cual se 

organiza el sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones, se preceptuó:   

"Artículo 26°. - Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de la 

Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la 

organización y prestación de los servicios de salud, los empleos pueden ser de libre 

nombramiento y remoción o de carrera.  



Son empleos de libre nombramiento y remoción: 

1.- En la administración nacional central o descentralizada, los enumerados en las 

letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 1987.  

2.- En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

1.- Los de Secretario de Salud o Director Secciona, o local del sistema de salud, o 

quien haga sus veces, y los del primer nivel jerárquico, inmediatamente siguiente;  

2.- Los de Director, Representante Legal de entidad descentralizada y los del 

primero y segundo nivel jerárquico, inmediatamente siguientes;  

3.- Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación y adopción 

de políticas, planes y programas y asesoría,  

Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, podrán ser 

designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y remoción, sin perder su 

pertenencia a la carrera administrativa. 

Parágrafo. - Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos 

destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios 

generales, en bis mismas instituciones». 

De conformidad con el precepto enunciado en precedencia a lo anterior se tiene que, el 

cargo que desempeñaba el señor YESID HERNANDO CAMACHO conforme a la 

clasificación mencionada, es de carrera administrativa, máxime que el actor se vinculó 

desde de junio de 1993, mediante contrato de trabajo y posteriormente desde el 1. de mayo 

de 2016 el empleo denominado Auxiliar Área Salud, Código 412, Grado 19 fue Ubicado en 

la Planta Globalizada del Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. de Ibagué, por lo cual el 

señor YESID HERNANDO CAMACHO JIMENEZ, en el momento de su retiro se encontraba 

desempeñando un cargo de carrera administrativa en condición de provisionalidad, 

encontrándose el cargo en vacancia definitiva por lo que fue llevada a concurso 

 

FRENTE A LA OBLIGATORIEDAD DEL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 

DE EFECTUAR NOMBRAMIENTO EN PERIDO DE PRUEBA EN EL CARGO QUE 

OCUPABA EL DEMANDANTE 

  

 Forma de vinculación a la administración pública – entidad del estado. 

 

Según el Consejo de Estado, normativamente se han contemplado tres formas de 
vinculación a las entidades públicas: la legal y reglamentaria, la laboral contractual y 

los contratos de prestación de servicio con entidades del Estado 

La vinculación legal y reglamentaria: es aquella que regula el empleo público. Es la 

persona nombrada para cumplir funciones en un empleo, por lo cual perfecciona su 



vinculación después del nombramiento con su posesión , en ese caso de conformidad con 
lo preceptuado en el Art.122 de la Constitución Nacional ,para que la persona pueda 
desempeñar el empleo y obtengan los derechos que de él se derivan, debe cumplir debe 
estar claramente demostrado: la existencia del empleo en la planta de personal de la 
entidad, la determinación de las funciones del cargo y la existencia de la provisión del 
recurso en el presupuesto de la entidad para asumir los pagos derivados de la labor 
desempeñada y que se derivan de la lo regulado por la ley.   

 La vinculación Laboral Contractual: Esta corresponde a los trabajadores oficiales los 

cuales se vinculan a la entidad pública a través de una relación contractual laboral contada 
con su propia legislación y sus derechos derivados de disposiciones jurídicas y 
convenciones, pactos o acuerdos colectivos  

Los contratos de prestación de servicios: La vinculación se realiza mediante contratos 

regulados por la ley80 de 1993 Art. 32 , los cuales solo pueden celebrarse con personas 
naturales con el fin de desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad cuando no pueden ser realizadas por el personal de planta , 
porque no se cuenta con quien las desarrolle o el personal es insuficiente para hacerlo ,este 
tipo de vinculación NO GENERA VINCULO LABORAL entre las partes, y la forma de 
remuneración es la de honorarios que se pacten el acto contractual. 

En el caso concreto podemos observar que la vinculación del demandante al hospital 
Federico Lleras Acosta, en la que se produjo la insubsistencia de que es objeto la demanda, 
es una vinculación en la que se produjeron actos administrativos, los cuales inclusive fueron 
presentados con el escrito de demanda, tales como la resolución No.1328 de 1974, y su 
respectiva acta de posesión No.569. Posteriormente se produce un nuevo acto 
administrativo que es la resolución No. 1557 de 1974 por medio de la cual se ordena UN 
TRASLADO , figura labora administrativa , que se produce para efectos de ubicar al 
demandante en otro cargo , legalizando el TRASLADO , mediante otro acto administrativo 
como lo es EL ACTA DE POSESION ; nuevamente se produce otro acto administrativo que 
es la Resolución No.3691 de 1978 , por medio de la cual se legaliza UN ASCENSO , figura 
de carácter administrativa usada en las disposiciones de carrera para ubicar al demandante 
en un cargo mejor al que venia desempeñando por lo que se ubica en el cargo de 
AYUDANTE DE ENFERMERIA , el cual perfecciono con OTRO ACTO ADMINISTRATIVO 
, ACTA DE POSESION 0500. Tuvo algunas interrupciones de su desempeño laboral en el 
año 1982, después se produjo acto administrativo de reintegro y en 1991, en el cual también 
se produjo acto administrativo de reintegro, la planta de personal del hospital tiene 
relacionado el cargo de AUXILIAR EN EL AREA DE LA SALUD CODIGO 412 GRADO 19, 
Es cargo de carrera. La vinculación del demandante, entonces es La vinculación legal y 
reglamentaria. 

Por la importancia para el tema objeto de controversia litigiosa, considero necesario 
reiterar que la   provisión definitiva de los empleos públicos de carrera debe hacerse 
mediante el sistema de mérito. Este se considera un óptimo instrumento para la 
provisión de cargos públicos basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los 
ejes determinantes de la Constitución Política de 1991, es especial por su relación 
estrecha con el principio de acceso a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la 
estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

Sobre los empleos en general. 

Este tema lo toco de  manera específica con el único fin de reiterar que la naturaleza del 
empleo ocupado por la demandante era un cargo de carrera ,  y en una vacante definitiva 



que ante la Constitución y la ley de proveerse mediante Concurso de Méritos Partiendo de 
la base que los cargos por regla general deben ser de carrera , se hace imperioso señalar 
la disposición constitucional que así lo determina, es por eso que para el tema de 
clasificación de empleos debemos decir que en   Colombia se regula el tema en la Carta 
Magna , en el artículo 125, dispone: 

  

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la ley. 

  

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación 
del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. (…)”  

De conformidad con lo anterior, los servidores públicos que prestan sus servicios al Estado 
son por regla general, de carrera, y excepcionalmente son de elección popular, de libre 
nombramiento y remoción, entre otros que determine la ley. 

Ahora bien, ya aterrizando el tema en la forma como se debe acceder a un cargo público 
de carrera, vamos a la norma reguladora. 

 La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, establece:  

ARTÍCULO 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas personas que acrediten 

los requisitos exigidos para su desempeño. 

 ARTICULO 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o procesos 

de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 

contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o 

privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los 

costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos 

de las entidades que requieran la provisión de cargos. (…)” (Subrayado fuera de texto).  

De conformidad con lo anterior los concursos para proveer los empleos públicos serán 

abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su 

desempeño y la Comisión Nacional del Servicio Civil es el organismo facultado por la 

Constitución y la Ley para administrar la carrera administrativa, así como para adelantar 

los procesos de selección. 

Mientras se surte el proceso de selección convocado para proveer empleos de carrera, los 
empleados de carrera, tendrán derecho preferencial a ser encargados de tales empleos, si 
acreditan los requisitos de estudio y experiencia y el perfil para su desempeño. Sólo en 
caso de que no sea posible realizar el encargo podrá hacerse nombramiento provisional. 

Quienes se encuentren vinculados con entidades del estado, y ocupen cargos de carrera, 
pero no han adquirido el estatus de Servidor público de carrera, debe cuando se realice 
concurso de mérito presentarse al concurso, para que una vez superado y que haga parte 
del listado de elegibles, pueda ser nombrado en periodo de prueba y superado el periodo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125


pueda pertenecer al cargo de carrera que le dé estabilidad laboral por adquirir el escalafón 
correspondiente.   

 FRENTE A LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA  

Teniendo en cuenta que el centro de reproche del presente medio de control por parte del 
sujeto activo de la Litis es la declaratoria de insubsistencia del cargo , que venía siendo 
ocupado por el  señor YESID HERNANDO CAMACHO JIMENEZ       por haber sido  nombrado 
en el cargo  de Auxiliar Área de la Salud  código 412 grado 19 adscrito al Hospital Federico 
Lleras Acosta  de Ibagué ESE , considero prudente referirme en este acápite a la figura 
administrativa de la declaratoria de insubsistencia del nombramiento , manifestando desde 
ahora que la misma se produce con ocasión  del Concurso de Mérito realizado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, Convocatoria 426 de 2016 — Primera Convocatoria 
Empresas Sociales del Estado, debiendo nombrar las listas de elegibles conformadas, a 
efectos de proveer empleos de carrera al interior del Hospital Federico Lleras Acosta de 
Ibagué E.S.E.  
 
En este orden de ideas, deberá tener en cuenta el despacho que la entidad demandada 

tiene la calidad de  Empresa Social del Estado, de naturaleza pública, cuyos cargos, 

en tratándose de servidores públicos, como la demandante, son provistos en virtud del 

principio del mérito y en desarrollo del artículo 125 de la Constitución, siendo la 

Comisión Nacional del Servicio Civil la entidad responsable de la administración y 

vigilancia del sistema de mérito en el empleo público, teniendo dentro de sus funciones 

la de elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 

de carrera, así como el de remitir a las entidades las listas de personas con las  cuales 

se deben proveer los respectivos empleos, en aplicación de la Ley 909 de 2004,y 

aquellas que la modifiquen , adicionen o aclaren  

Así las cosas, se le indicará al despacho que la Empresa Social del Estado, Hospital 

Federico Lleras Acosta, reportó a la Comisión Nacional del Servicio Civil las vacantes 

que existían a fin de que se adelantara el Concurso respectivo   a efectos de ser 

provistos a través de lista de elegibles por concurso de méritos; Fue así como mediante 

Resolución No. CNSC — 2018211017945 del 5 de diciembre de 2018, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil conformó y adoptó la lista de elegibles para proveer las 

vacantes en el empleo de Carrera administrativa denominado Auxiliar Área de Salud, 

como el desempeñado por el demandante. 

 

Al respecto y bajo la sana lógica, el legislador, a través del Decreto Ley 1083 de 2015 

dispuso el orden que deberá atenderse a efectos de realizar la provisión definitiva de 

los empleos de carrera, indicando en su artículo 2.2.5.3.2.: 

 

 "ARTICULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el 

siguiente orden:  



1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo 

reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.  

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 

desplazado por razones de violencia en los términos de Ia Ley 387 de 1997, una vez 

impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

3. Con Ia persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y 

que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales 

o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente Decreto y de 

acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 

primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de 

convocatoria para la respectiva entidad.  

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 

realizarse proceso de selección específico para la respectiva entidad.   

 

No puede nombrarse al demandante en un cargo similar porque no hay vacantes en el 

Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE, en razón a que la convocatoria 

efectuada era para proveer los cargos en todas las vacantes definitivas que existían en 

la entidad, y fue esto lo que ocurrió una vez se quedó en firme el listado de elegibles y 

se comunicó tal situación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil al 

Hospital.  

La entidad Hospital Federico Lleras Acosta ESE, solo tenía la alternativa legal de 

producir el nombramiento en periodo de prueba de quien estaba en orden de 

elegibilidad en el listado de elegibles, proveyendo todas las vacantes existentes con el 

listado, en el cual desafortunadamente el demandante NO se presento a concurso 

dejando de lado la posibilidad que fuera nombrado en periodo de prueba y pudiera 

permanecer en el cargo de carrera que ocupo y del cual se desvinculo para dar 

cumplimiento a la Constitución y a la ley que imponen la obligación de proveer los cargo 

mediante concurso de mérito. 

Ahora surge la inquietud sobre si el Acto Administrativo de declaratoria de 

insubsistencia teniendo como causa u origen el nombramiento que en la vacante 

definitiva debe hacerse por existir listado de elegible producto de concurso, para 

absolverla, debemos acudir a la Jurisprudencia como un Criterio Auxiliar de 

interpretación de la ley. 

Sobre el tema en reiteradas oportunidades la honorable Corte Constitucional ha 

manifestado:  

   

«En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la 

insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por 

haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 



disciplinarias, la calificación insatisfactoria “u otra razón específica atinente al servicio que 

está prestando y debería prestar el funcionario concreto» (resaltado  fuera de texto) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y el 

criterio expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, la terminación 

del nombramiento provisional o el de su prórroga, procede por acto motivado, y sólo es 

admisible una motivación donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales 

como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos 

respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra 

razón específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario 

concreto. 

En este sentido, la Corte Constitucional emitió la sentencia de unificación SU-917 de 2010, 

M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, en la cual señaló:  

“…En suma, el deber de motivación de los actos administrativos que (por regla general) tiene la 

administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el principio democrático, el principio 

de publicidad en las actuaciones de la administración, al tiempo que permite a los asociados contar 

con elementos de juicio suficientes para ejercer su derecho de contradicción y defensa a fin de acudir 

ante las instancias gubernativas y autoridades judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del 

poder. De esta forma a la Administración corresponde motivar los actos, estos es, hacer expresas las 

razones de su decisión, mientras que a la jurisdicción compete definir si esas razones son justificadas 

constitucional y legalmente.  

“(…)” 

Estos motivos pueden ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la realización de los principios que 

orientan la función administrativa[66] o derivados del incumplimiento de las funciones propias del cargo, 

lo cuales, en todo caso, deben ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, porque 

de lo contrario se incurrirá en causal de nulidad por falsa motivación. 

“(…)” 

“En este orden de ideas, sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la 

insubsistencia invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por 

haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, 

la calificación insatisfactoria “u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y 

debería prestar el funcionario concreto”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Así las cosas, la Corte Constitucional ha señalado en la sentencia SU-917 de 2010, que los 

nombramientos provisionales, podrán ser terminadas de acuerdo con las siguientes 

causales: 

-       Como resultado de una sanción de tipo disciplinario. 

-       Cuando el cargo respectivo se vaya a proveer por utilización de lista de elegibles 

obtenida a través de concurso de méritos. 
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-       Cuando existan razones específicas atinente al servicio que está prestando y debería 

prestar el funcionario concreto y que ameriten una calificación insatisfactoria. (Negrilla 

propia) 

Por lo tanto, respetuosamente debo manifestar a su despacho, que es LEGAL, el acto 

administrativo que declara la insubsistencia de la demandante, debido a que el mismo está 

claramente motivado en disposiciones jurídicas como las señaladas en el presente acápite 

de los argumentos de defensa, y no es una motivación diferente a la necesidad de aplicar 

la constitución y la ley mediante el nombramiento en periodo de prueba de quien concurso 

, supero el concurso , fue incluido en el listado de elegibles , este adquirió firmeza y la 

nombrada se encuentra en estricto orden de legibilidad para que se produzca su 

nombramiento en periodo de prueba  como lo dispone la ley.  

Sobre la apreciación que hace el demandante que no su preservo el Debido proceso con el 

porque no se le dio a conocer  el acto administrativo que nombra en periodo de prueba y lo 

declara insubsistente , debo manifestar al despacho , que no le asiste razón al demandante, 

aclarando en primer lugar que estos actos administrativos no son de notificación sino 

sencillamente se les da a conocer a los interesados a través de comunicación como se hace 

en el presente caso, sin embargo como el demandante usualmente no estaba en su trabajo 

por cuanto mantenía en permisos sindicales y en actividades de este tipo, el comunicado 

respectivo , se le dejo el 11 de enero de 2019  con su superior jerárquico quien se lo dio a 

conocer , por eso en la copia aparece el recibido de la misma fecha , pero además de ello 

, se le envió tanto el comunicado como copia del acto administrativo y de su comunicado el 

mismo 11 de enero de 2019 , al correo electrónico del señor YESID HERNANDO 

CAMACHO, con lo que se aseguró por parte de la Oficina de Talento Humano que el señor 

CAMACHO , tuviera conocimiento del acto administrativo y su comunicación el  mismo dia.  

 FRENTE A  LA COMPETENCIA DE LA CNSC PARA ADELANTAR EL CONCURSO 

DE MERITOS Y CONFORMAR EL LISTADO DE ELEGIBLES  

De acuerdo con el artículo 130 de la Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil es el organismo responsable de la administración de la carrera administrativa de los 
servidores públicos.  

A su vez la misma ley 909 de 2004, la disposición jurídica que confiere facultades a la 

CNSC, como lo preceptúa el Art. 31 de la normatividad: 

 “ARTÍCULO 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (Reglamentado por 
Decreto 4500 de 2005.) El proceso de selección comprende: 

Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (…) 

(…) 

4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden 

de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31
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5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de 
seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo 
previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los 
derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del 
período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado insubsistente. 

El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su 

inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del 
desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes 
del concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa. Mientras se produce la 
calificación del período de prueba, el cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá 
ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional. 

PARÁGRAFO. En el reglamento se establecerán los parámetros generales para la 

determinación y aplicación de los instrumentos de selección a utilizarse en los concursos.” 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso. 

Con relación al listado de elegibles el Decreto 1083 de 2015, frente a la lista de elegibles 
para los empleos de carrera que han sido objeto del concurso, señala: 

“ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la 
Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó 
el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba 
en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, 
una vez recibida la lista de elegibles.” 

De conformidad con lo anterior, la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera 
debe hacerse mediante el sistema de mérito. Este se considera un óptimo instrumento para 
la provisión de cargos públicos basado en criterios de mérito y constituye uno de los ejes 
definitivos de la Constitución Política de 1991, respecto al principio de acceso a los cargos 
públicos, de igualdad, de estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de la 
Carta Política. 

Conforme a lo anterior, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, es responsable de la administración y vigilancia de las carreras, 
excepto de las carreras especiales; a su vez establece que es un órgano de garantía y 
protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio.  
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Dentro de las funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, establecidas en 
el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, está la de “Elaborar las convocatorias a concurso para 
el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones 
que establezcan la presente ley y el reglamento”. 

Bajo estos parámetros, el Decreto 4500 de diciembre 2005, dispuso que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC, mediante acto administrativo definirá el contenido de las 
convocatorias para cada fase del proceso de selección y en el artículo 4 de la misma norma, 
especificó que podrán inscribirse a los concursos los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

De igual manera el Art. 11 de la ley 909 de 2004, establece como función de la CNSC, la 
de establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que 
se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera 
administrativa de las entidades, así como elaborar las convocatorias a concurso para el 

desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones 
que establezcan la ley  

Disposiciones que no dejan duda alguna que es la CNSC, la entidad competente para 
adelantar los concursos de mérito para proveer la vacancia definitiva de los empleos 
públicos de carrera como el que nos ocupa y conformar el listado de elegibles que conlleve 
al nombramiento en periodo de prueba como lo ordena la ley 

 

 SOBRE EL CASO CONCRETO  

 

De conformidad con lo previamente expuesto se hace dable colegir: 

 

 El señor YESID HERNANDO CAMACHO JIMNEZ, al momento del retiro se 
encontraba vinculado en el Hospital Federico Lleras Acosta, en un cargo de carrera 
administrativa, y que, en mayo de 2016, el cargo de Auxiliar área de la salud código 
412 gado 19 se ubico en la planta Global del Hospital federico Lleras Acosta ESE 
  

 Para la fecha de retiro ocupaba el cargo mencionado en precedencia, empleo 

público de carrera y que se encontraba en vacancia definitiva por lo que hizo parte 

de aquellos cargos que se sacaron a concurso de méritos y que en total en los de 

esta naturaleza ascendió a 92. 

 

 El cargo ocupado en provisionalidad por el demandante se encontraba en situación 

de vacancia , y hacia parte de aquellos cargos de carrera que eran objeto de 

concurso adelantado por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL , la razón 

de su retiro se debió precisamente a la necesidad de cumplir con las exigencias de 

la CNSC , de proveer los cargos con quienes ocuparon el listado orden de 

elegibilidad , en estricto orden del listado , por eso me ocupo en seguida de  algunos 

aspectos del concurso:  
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Frente al Concurso de Méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, No 426 de 2016 - Para Empresas Sociales del Estado, el señor YESID 

HERNANDO CAMACHO JIMEZ, a pesar de ser concurso abierto y cumplir con 

los requisitos NO SE PRESENTO A CONCURSO, por lo que no hizo parte del 

listado de elegibles     hace parte de la Lista de Elegibles.  

 Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo 

No.2016000001276 del 28 de julio de 2016, modificado por los acuerdos Nos. 

2016000001416 del 30 de  septiembre  de  2016,  2016000001466  del  23  de  

noviembre  de  2016  y 20181000000026  del  12  de  enero  de  2018  aclarado  

por  el Acuerdo No.20181000002346 del 18 de junio de 2018, convocó a 

concurso  abierto  de méritos para proveer definitivamente los empleos 

vacantes en la Planta de personal pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de las Empresas Sociales del Estado, bajo la 

convocatoria No.426 de 2016 -Primera Convocatoria E.S. E. 

 Que la   Comisión   Nacional   del Servicio Civil   adelantó todas   las etapas 

correspondientes a la Convocatoria No 426 de 2016 -Primera Convocatoria 

E.S.E. y en consecuencia profirió la Resolución No CNSC - 20182110173945 

del 05 de diciembre de 2018 por medio de la cual se conformó la lista de 

elegibles para proceder al nombramiento en periodo de prueba de quien tenía 

el derecho a ser nombrada.     

 

 La lista de elegibles conformada en desarrollo del concurso abierto de méritos 

según Acuerdo No.2016000001276 del 28 de julio de 2016, modificado por los 

acuerdos Nos 2016000001416 del 30 de septiembre de 2016, 2016000001466 

del 23 de noviembre de 2016 y 20181000000026 del 12 de enero de 2018 

aclarado por el Acuerdo No 20181000002346 del18 de  Junio de 2018, bajo la 

Convocatoria  No 426 de 2018 –primera  Convocatoria  E S.E adelantada por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, es de obligatorio cumplimiento para el 

Hospital y  por ende estaba en la obligación de darle cabal cumplimiento. 

 Es obligación del Hospital Federico Lleras Acosta E S E proceder a nombrar a 

quien hace parte de la lista de elegibles, pues su ubicación le ha creado un 

derecho subjetivo y particular que debe ser reconocido por la Entidad Hospital 

Federico Lleras Acosta E.S.E. 

 Una vez en firme y notificada la misma, el Hospital procedió a dar cabal 

cumplimiento de esta, en los términos establecidos en la Ley y la 

Jurisprudencia. 

 No han sido declaradas nulas las decisiones emitidas por la CNSC entorno al 

concurso, por la autoridad judicial competente para hacerlo, por ende, todos los 

actos administrativos o decisiones proferidas entorno al concurso en mención 

emitidas por la CNSC, gozan del principio de legalidad.   



 Ante el Consejo de Estado, fueron instauradas varias demandas de Nulidad de 

los Actos Administrativos proferidos por la CNSC, respecto de la convocatoria, 

pero a la fecha no se ha emitido fallo.  

 En acto administrativo , por medio del cual se nombró en periodo de prueba y 

se declaro la insubsistencia del señor YESID HERNANDO CAMACHO 

JIMENEZ , le fue comunicado al demandante , a través de su superior 

jerárquico y  a su correo electrónico , por lo que no es cierto que el acto 

administrativo respectivo no se le dio a conocer ni que se le hubiera vulnerado 

el derecho al debido proceso , porque lo debido era que se le diera a conocer 

la actuación , lo que se hizo en debida forma por parte del Hospital  

 

 
 

6.- EXCEPCIONES DE MERITO  
 

 

Las excepciones de mérito que dentro del presente proceso se harán valer son las 

siguientes. 

PRIMERA. EXCEPCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  .Se  

hace consistir en el hecho de que los actos objeto del presente medio de control, fueron 

emitidos por autoridad competente y en estricto cumplimiento de un deber legal, pues 

claramente normas como, la ley 909 de 2004 y los   decretos 1083 de 2015, 648 de 

2017, establecen el deber legal a los servidores públicos de efectuar el nombramiento 

en periodo de prueba de quien se haya sometido a concurso  y haga parte del listado 

de elegibles que se encuentre en firme de acuerdo con la actuación que al respecto 

adelante la CNSC, situación que se presentó en el caso que nos ocupa. Por lo tanto, 

por ser actos Administrativos, por virtud legal se presume que éstos por tratarse del 

resultado del ejercicio de precisas y amplias facultades y expresas competencias, 

reúne la totalidad de los presupuestos, requisitos, validez y eficacia que el 

ordenamiento jurídico ha determinado por lo que debe considerarse que son 

plenamente legales. Legalidad que se encuentra demostrada con los argumentos 

facticos y jurídicos esbozados y los medios de prueba aportados con la contestación 

de la demanda.  

 

SEGUNDA. PRESCRIPCIÓN. 

 

Para empezar con la exposición argumentativa de la misma, debe decirse, que la 
prescripción es una forma de extinguir un derecho sustancial y según el criterio fijado por la 
Honorable corte constitucional, la misma cumple funciones sociales y jurídicas invaluables, 
por cuanto contribuye a la seguridad jurídica y a la paz social, al fijar imites temporales para 
adelantar controversias y ejercer acciones judiciales.  
 



A partir de lo anterior, es necesario precisar que la constitución política, en los artículos 25 
y 53 establece la protección del derecho al trabajo y como tal la existencia de unas 
condiciones mínimas que garanticen la dignidad del trabajador. Es por ello que existe una 
gama de leyes sociales que son ampliamente favorables al trabajador, considerado la parte 
débil dentro de la relación laboral, pero también dichas disposiciones buscan garantizar la 
seguridad jurídica.  
 
En tal sentido, se concede el trabajador la oportunidad para reclamar todo derecho que le 
ha sido concebido, pero imponiendo un límite temporal, el cual una vez trascurrido hace 
presumir que no le asiste ningún interés en el reclamo, puesto que no ha hecho ninguna 
manifestación dentro de la oportunidad que razonablemente le fue otorgada. En 
consecuencia y una vez trascurrido el lapso otorgado por el legislador para efectuar el 
reclamo, bien puede el empleador proponer la excepción de prescripción extinguiendo de 
esta forma el derecho del empleado.  
 
Así las cosas, tenemos que el decreto 3135 de 1986, artículo 41 dispone: 

 
“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto 
prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se 
hayan exigible. 
 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 

 
A su vez, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, señala; 

 
 
“Prescripción de acciones. Las acciones que emanan de los derechos 
consagrados en el decreto 3135 de 1968 y en este derecho, prescriben en 
tres años (3), contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. 
 
El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.” 

 
 

 
Lo anterior, en consonancia con, el Código de Procedimiento Laboral: 

 
“Artículo 151. Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por 
el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

 

En sentido concordante, puedo expresar lo preceptuado por el Código 

sustantivo del trabajo:  
 



“Artículo 488. Regla General. Las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde 
que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o 
en el presente estatuto”. 
 
 
 

TERCERA.  ACTUACION EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL. En el presente 

asunto el actuar del Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. se enmarca en el 

cumplimiento de un deber legal, tal y como lo consagra el artículo 125 de la Constitución 

Política que reza: 

“ARTICULO 125.Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  

"El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 

y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución 

o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento 

para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.”  

(…) 

 

Del texto literal se infiere claramente   que el ingreso y permanencia en los empleos 

catalogados como de carrera administrativa, debe hacerse exclusivamente con base 

en el mérito mediante procesos de selección a través de concurso de méritos. 

La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera debe hacerse mediante el 

sistema de mérito. Este se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos 

Públicos basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes determinantes 

de la Constitución Política de 1991 es especial por su relación estrecha con el principio 

de acceso a desempleo de cargos públicos, la igualdad, estabilidad y demás garantías 

contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, establece: 

ARTICULO 29 Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las; personas que acrediten 

los requisitos exigidos para su desempeño 



 

ARTICULO 30 Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o 

procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil , a 

través, de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades 

públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal 

fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los 

presupuestos de las entidades que requieran la provisión de cargos. (...)' (Subrayado 

fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior los concursos para proveer los empleos públicos serán 

abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su 

desempeño y la Comisión Nacional del Servicio Civiles el organismo facultado por la 

Constitución y la Ley para administrar la carrera administrativa, así como para adelantar 

los procesos de selección. 

Por lo anterior es que la Comisión Nacional del servicio Civil, atendiendo lo dispuesto 

por la constitución y la ley y en ejercicio de su competencia legal adelanto el concurso 

respectivo sobre los cargos con vacancia definitiva en el Hospital Federico Lleras 

Acosta, dentro de los cuales se encontraba el de la demandante, y una vez conformado 

el listado de elegibles y en firme el acto requiere al hospital para que cumpla la ley 

efectuando el nombramiento en periodo de prueba que trajo como consecuencia la 

insubsistencia objeto de demanda.  

Los argumentos expuestos son suficientes para que su despacho NIEGUE, las 

pretensiones de la demanda exonerando de toda responsabilidad al Hospital Federico 

Lleras Acosta de Ibagué ESE, y condene en costas al demandante.  

 

 

7.- PRUEBAS  
 

 

Por parte del Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué ESE. 

 

De manera respetuosa, solicito se tengan como pruebas las aportadas con la demanda. 

Y de igual manera se tenga como prueba los siguientes documentos que aporto con 

los presentes escritos de contestación: 

 Documentos enviados por Talento Humano que constituye el expediente 

administrativo 

 Certificación laboral de la Demandante emitido por la Profesional de Gestión 

de Talento Humano  

 Documentos que hacen parte del concurso de méritos -Convocatoria  



 Comunicación del acto de insubsistencia – documentos empleo  

 

 

8.- ANEXOS   
 

 

Respetuosamente, me permito relacionar como anexos los documentos señalados en 

el acápite de pruebas.  Y los que relaciono a continuación: 

 Poder para actuar  

 Documentos que acreditan la representación legal de la entidad que le da 

idoneidad para otorgar poder.  

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas  

 

 

9.-NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES   
 

 

Para efecto de las notificaciones se pueden realizar a las siguientes direcciones 

  

DEMANDANTE. En las direcciones proporcionadas en el escrito de demanda.  

DEMANDADO: Federico Lleras Acosta ESE: El correo electrónico en el cual se reciben 

notificaciones el hospital:   notificacion.Jurídica@ hflleras.gov.co 

La suscrita, al correo registrado: norvi1809@hotmail.com 

En los anteriores términos dejo contestada la demanda, dentro del término lega conferido 

por el despacho. 

 

 

CORDIALMENTE,  

 

 

mailto:norvi1809@hotmail.com


  

MARIA NORVI PORTELA TORRES 

C.C.No.38.241.869 de Ibagué 

T.P.No.43892 C.S.J.  
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